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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión especial 
en el exterior, al Coronel EP Orlando Melvin UGAZ 
BARTOLO, identificado con DNI N° 43294896 y CIP N° 
117893800, para desempeñarse en el cargo de Asesor en 
Análisis de la Situación Hemisférica ante la Secretaría de 
la Junta Interamericana de Defensa – JID, en la ciudad 
de Washington D.C., Estados Unidos de América, del 1 
de setiembre de 2022 al 31 de agosto de 2024; así como, 
autorizar su salida del país el 31 de agosto de 2022 y su 
retorno el 1 de setiembre de 2024. 

Artículo 2.- El Ejército del Perú efectúa los pagos que 
correspondan, con cargo al Presupuesto Institucional del 
Año Fiscal 2022, de acuerdo con los conceptos siguientes: 

Pasajes aéreos (ida): Lima - Washington D.C. (Estados Unidos de América) 
clase económica 
US$ 1,400.00 x 5 personas (titular, esposa e hijos)	  US$ 7,000.00

Gasto de Traslado (ida): (Equipaje, bagaje e instalación) 
US$ 10,693.80 x 2 x 1 persona 	  US$ 21,387.60

Compensación extraordinaria por servicio en el extranjero:
US$ 10,693.80 x 4 meses x 1 persona (1 Set - 31 Dic 22) 	 US$ 42,775.20
		  --------------------
	 Total a pagar:	  US$ 71,162.80

Artículo 3.- El otorgamiento de la compensación 
extraordinaria mensual por servicio en el extranjero se 
hará por días reales y efectivos de servicios en el exterior, 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Viajes al 
Exterior del Personal Militar y Civil del Sector Defensa, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG y 
de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Decreto 
Supremo Nº 262-2014-EF, con cargo al respectivo 
Presupuesto Institucional del Año Fiscal correspondiente.

Artículo 4.- El pago por gastos de compensación 
extraordinaria, gastos de traslado, pasajes aéreos 
internacionales y tarifa única de uso de aeropuerto, que 
origine el cumplimiento de la presente autorización de viaje 
en comisión especial en el exterior, según corresponda, se 
efectuará con cargo a las partidas presupuestales del Sector 
Defensa - Ejército del Perú del año fiscal correspondiente, 
de conformidad con la normativa vigente.

Artículo 5.- El monto de la Compensación 
Extraordinaria Mensual será reducido por el Ejército del 
Perú, en la misma cantidad que la bonificación otorgada 
de conformidad con los literales a), b) o c) del artículo 
8 del Decreto Legislativo Nº 1132, en cumplimiento al 
segundo párrafo del numeral 1.4 del artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 262-2014-EF.

Artículo 6.- El Comandante General del Ejército 
del Perú queda autorizado para variar la fecha de la 
autorización de viaje a que se refiere el artículo 1 de la 
presente Resolución Ministerial, sin exceder el total de 
días autorizados, y/o variar la actividad para la cual se 
autoriza el viaje, ni la designación del personal.

Artículo 7.- El personal militar autorizado debe 
cumplir con presentar un informe detallado ante el Titular 
de la Entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro 
de los quince (15) días calendario, contados a partir de la 
fecha de retorno al país. 

Artículo 8.- El personal militar designado revistará en 
la Oficina Administrativa del Cuartel General del Ejército 
del Perú, durante el periodo de tiempo que dure la 
comisión especial en el exterior.

Artículo 9.- El mencionado personal militar está 
impedido de solicitar su pase a la situación militar de 
disponibilidad o retiro hasta después de haber servido en 
su respectiva Institución Armada, el tiempo mínimo, más 
el tiempo compensatorio dispuesto en la Ley de la materia.

Artículo 10.- La presente Resolución Ministerial no 
da derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RICHARD WASHINGTON TINEO QUISPE 
Ministro de Defensa
2100624-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022 a favor de la Reserva de 
Contingencia

Decreto Supremo 
N° 200-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 de la Cuadragésima Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, autoriza al Ministerio de Economía 
y Finanzas, durante el Año Fiscal 2022, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional 
de las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales, por las fuentes 
de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, lo que comprende 
los recursos que se autoricen mediante modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional o en el nivel 
funcional programático mediante una norma con rango 
de ley y los recursos que se asignen o transfieran 
para el financiamiento de los fines de los Fondos en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, a favor de la Reserva de Contingencia a la que 
se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, las que se aprueban utilizando 
sólo el mecanismo establecido en el artículo 54 del 
Decreto Legislativo N° 1440; exceptuándose a las 
entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales de lo establecido 
en el artículo 49 del citado Decreto Legislativo;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los Presupuestos de los Pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, mediante el Oficio N° 1608-2022-MIDAGRI/
SG, el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los 
recursos de su presupuesto institucional, a favor de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, hasta por la suma de S/  481 946 002,00 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOS Y 00/100 
SOLES) respecto a las asignaciones presupuestales 
autorizadas por el Decreto de Urgencia N° 013-2022, 
Decreto de Urgencia que dicta medidas extraordinarias 
para facilitar y garantizar el abastecimiento del fertilizante 
nitrogenado urea en el marco del próximo inicio de la 
campaña agrícola 2022-2023 como consecuencia de la 
escasez mundial de dicho insumo a raíz del escenario 
de conflictos internacionales en curso y por la Ley 
N° 31538, Ley que aprueba créditos suplementarios 
para el financiamiento de los gastos asociados a la 
emergencia sanitaria producida por la Covid-19, la 
reactivación económica, y otros gastos de las entidades 
del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales, y dicta otras medidas, en la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, en el marco 
del numeral 1 de la Cuadragésima Quinta Disposición 
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Complementaria Final de la Ley N° 31365; adjuntando, 
para dicho efecto, el Informe N° 385-2022-MIDAGRI-
SG/OGPP-OPRES de la Oficina de Presupuesto de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
citado Ministerio, con los sustentos correspondientes. 
Asimismo, mediante el Oficio N° 1041-2022-MIDAGRI-
SG/OGPP de la citada Oficina General, se adjunta el 
Informe N° 386-2022-MIDAGRI-SG/OGPP-OPRES con 
información complementaria;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, hasta por la suma de S/ 481 946 002,00 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOS Y 00/100 
SOLES) por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas; en el marco de lo 
establecido en el numeral 1 de la Cuadragésima Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31365, 
para ser reorientados a la atención de los gastos asociados 
a la Emergencia Sanitaria producida por la COVID-19, la 
reactivación económica, y los gastos a los que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, así como 
otros gastos que se dispongan mediante norma con 
rango de Ley y que deben ser financiados con cargo a 
los recursos de la Reserva de Contingencia, conforme a 
lo señalado en el numeral 2 de la Cuadragésima Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022; 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1 
de la Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31365, Ley del Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022; y, en los artículos 53 y 54 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas

Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 481 946 002,00 (CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA 
Y SEIS MIL DOS Y 00/100 SOLES), a favor de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, con 
cargo a los recursos del presupuesto institucional del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, en el marco de 
lo dispuesto en el numeral 1 de la Cuadragésima Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31365, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA: � En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 013	 :	Ministerio de Desarrollo Agrario y 

Riego
UNIDAD EJECUTORA	 011	 :	Programa de Desarrollo Productivo 

Agrario Rural- AGRORURAL 
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD	 5000450	 :	Apoyo al agro
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios� 481 946 002,00
� ============
			   TOTAL EGRESOS	 481 946 002,00
� ============

A LA: �  En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos

ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del proceso 
presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia� 481 946 002,00
� ============
			   TOTAL EGRESOS	 481 946 002,00
� ============

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional 

2.1 El Titular del Pliego habilitador en la Transferencia 
de Partidas autorizada en el artículo 1, aprueba, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia en el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de agosto del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

2101003-2

Autorizan Transferencia de Partidas a 
favor de los Gobiernos Regionales en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022

decreto supremo
Nº 201-2022-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 46.1 del artículo 46 de la Ley Nº 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, autoriza al Ministerio de Educación 
para efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional en el presupuesto del Año Fiscal 2022, a 
favor de las unidades ejecutoras de educación de los 
Gobiernos Regionales, hasta por la suma de S/ 100 
000 000,00 (CIEN MILLONES Y 00/100 SOLES), para 
el financiamiento, entre otros, de los bienes, servicios, 
equipamiento, acondicionamiento y mantenimiento de 
infraestructura de los Programas Presupuestales “Logros 
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